
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN No 2018-00676 
     
    Téngase en que cuenta que el Dr. CARLOS EDUARDO HENAO VIERA 
fue notificado en debida forma y representa los intereses del demandado y demás 
personas indeterminadas, quien dentro del término legal contesto la demanda. 
 
    Se pone de presente que la parte demandante, dentro del término 
concedido no descorrió el traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 
parte demandada, quien se encuentra representada por curador ad-litem.  
 
                      A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora 
de las 10:00 a.m., del 28 de junio de 2022, para que tenga lugar la audiencia prevista 
en el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso en armonía con el 
articulo 375 ibídem. 
 
                     Se previene a las partes para que de forma virtual concurran a absolver 
los respectivos interrogatorios; y los demás asuntos relacionados con la audiencia, lo 
anterior de conformidad con lo establecido por la citada disposición. 
 
    Como consecuencia de lo anterior se decretan las siguientes pruebas, 
solicitadas por las partes: 

 
    PARTE DEMANDANTE: 

 
    Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron con la 
demanda conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 
 
    Testimonios: Cítense por intermedio del extremo actor a MARICELA 
GELVEZ RODRIGUEZ y CLAUDIA GUEVARA ESTEBAN a efectos de que acudan 
de forma virtual a la audiencia indicada. 
 
    PARTE DEMANDADA REPRESENTADA POR CURADOR AD-LITEM: 

 
    Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron con la 
contestación de la demanda conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 
 
  Una vez se surta el trámite de la audiencia inicial y practica de pruebas, 
se resolverá lo pertinente a la inspección judicial como exigencia para esta clase de 
acción; advirtiendo desde ya, que para dicha actuación procesal deberá adjuntarse 
las fotografías actuales del inmueble, en las que se pueda observar el contenido de la 
valla instalada. (Num. 9 art. 375 del C.G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 018 HOY 11 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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